
 

 

SECRETARÍA GENERAL 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 

  

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

O R D E N   D E L   D Í A    

Para la sesión plenaria del día martes 06 de octubre de 2015 

Hora: 3:00 p.m. 

I 

LLAMADO A LISTA 

II 

ANUNCIO DE PROYECTOS 

III 

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS NÚMEROS: 52, 53, 66, 05 Y 

06  CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDINARIAS DE LOS DÍAS: 29 Y 30 DE 

ABRIL,  10 DE JUNIO DE 2015; O4 Y 05 DE AGOSTO PUBLICADAS EN LAS GACETAS DEL 

CONGRESO NÚMEROS: 727, 728, 729, 730 Y 731 DE 2015. 

IV 

CITACIÓN A LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO Y 

ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

A los señores Ministros de Justicia y del Derecho, doctor YESID REYES ALVARADO, e invítese al 

señor Procurador General de la Nación, doctor ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO, al señor 

Fiscal General de la Nación, doctor LUIS EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT,  al señor Jefe 



Negociador del Gobierno en la Habana Cuba, el doctor HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA y 

al señor Alto Comisionado para la Paz, doctor SERGIO JARAMILLO CARO 

CONTINUACION DEL DEBATE - PROPOSICIÓN NÚMERO 15 

CON EL FIN DE ADELANTAR UN DEBATE SOBRE JUSTICIA TRANSICIONAL 

Cítese al señor Ministro de la Justicia y del Derecho, doctor Yesid Reyes e invítese al señor 

Procurador General del Nación, doctor Alejandro Ordoñez Maldonado, al señor Fiscal General de 

la Nación, doctor Eduardo Montealegre Lynett y al Jefe Negociador del Gobierno en la Habana 

Cuba, doctor Humberto De La Calle Lombana. 

Se anexa cuestionario. 

Eduardo Enríquez Maya, Viviane Aleyda Morales Hoyos, Claudia Nayibe López Hernández y 

Antonio José Navarro Wolff 

CUESTIONARIO 

DEBATE DE CONTROL POLITICO SOBRE LOS TEMAS DE JUSTICIA TRANSICIONAL EN EL 

MARCO DE LAS CONVERSACIONES DE PAZ DEL GOBIERNO NACIONAL – FARC 

I.             Ministro de Justicia,Yesid Reyes Alvarado 

1.      Según declaraciones públicas, el Ministerio de Justicia ha sostenido que la justicia no debe 

ser entendida como cárcel. De acuerdo con el Ministerio, ¿cuáles son las finalidades de la pena en 

un contexto de justicia transicional y qué clase de penas cumplirían esas finalidades?. 

2.      En distintas ocasiones el Gobierno nacional ha sostenido que los responsables de 

violaciones a los derechos humanos pagarán penas privativas de la libertad. Con el fin de 

especificar la posición del Gobierno sobre este punto, le solicitamos informar: ¿todos los máximos 

responsables pagarán penas privativas de la libertad? ¿La pena privativa de la libertad que se 

contempla es la cárcel u otras penas?. 

3.      En opinión del Ministerio de Justicia, con el fin de determinar la responsabilidad penal de los 

responsables de violaciones de derechos humanos cometidas en el conflicto armado, ¿debería 

utilizarse las instituciones de la justicia penal ordinaria o de la ley 975 de 2005, debería 

implementarse un nuevo diseño institucional o debería utilizarse las instituciones de la justicia 

penal o de la ley 975 de 2005 introduciéndole modificaciones? En caso de ser un diseño 

institucional nuevo, ¿qué características debería tener ese procedimiento? O en caso de ser el 

procedimiento penal ordinario o el de la ley 975 de 2005 pero con modificaciones, ¿cuáles serían 

esas modificaciones?. 

4.      ¿Cuáles son las principales lecciones aprendidas en los procesos penales contra 

responsables de violaciones de derechos humanos cometidas en el marco del conflicto armado 

adelantados ante la justicia ordinaria? ¿Cuáles son las lecciones de la ley 975 de 2005 que 

deberían tomarse en cuenta para el juzgamiento de violaciones de derechos humanos cometidas 

en el conflicto armado que han sido realizadas por agentes del Estado y por miembros de la 

guerrilla?. 



  

II.            Fiscal General de la Nación, Eduardo Montealegre Lynett 

  

1.      ¿Cuántas condenas penales existen contra máximos responsables de delitos cometidos en el 

marco del conflicto armado interno contra militares y contra agentes del Estado, incluidos miembros 

de la Fuerza Pública? Para responder esta pregunta, se entiende que los “máximos 

responsables”  hace referencia a lo establecido en la Directiva 001 de 2012. 

  

2.      ¿Considera la Fiscalía General de la Nación que el concepto de “máximos responsables” tal 

como está definido en la Directiva 001 de 2012 debe aplicar para la persecución y juzgamiento de 

los responsables de violaciones de derechos humanos cometidas por los agentes estatales y por 

los miembros de la guerrilla? 

3.      En distintas declaraciones públicas, la Fiscalía General de la Nación ha sostenido que la 

persecución penal debería concentrarse en macroprocesos. ¿Quién debería definir los criterios de 

selección y/o priorización de esos macroprocesos: la Fiscalía General de la Nación o un 

mecanismo extrajudicial, como una comisión de la verdad?. 

4.      Con el fin de determinar la responsabilidad penal de los responsables de violaciones de 

derechos humanos cometidas en el conflicto armado, ¿qué rol debería cumplir la Fiscalía General 

de la Nación? ¿Debería ser la institución responsable de realizar la investigación? ¿Debería tener 

la Fiscalía la facultad de renunciar a la persecución penal de responsables de violaciones de 

derechos humanos ante la colaboración efectiva con las garantías de verdad, justicia y 

reparación?. 

5.      Según declaraciones públicas, la Fiscalía General de la Nación ha sostenido que debe 

aplicársele penas alternativas a los responsables de violaciones de derechos humanos cometidas 

en el conflicto armado colombiano. Con el fin de especificar esta propuesta, informe: ¿qué penas 

alternativas debería aplicársele a estas personas? ¿Las mismas penas alternativas deberían 

aplicársele a agentes del Estado y a miembros de grupos armados al margen de la ley?. 

  

6.      ¿Qué rol debería tener la Unidad de Contexto de la Fiscalía General de la Nación en la 

investigación de los máximos responsables?. 

7.      ¿Cuántos recursos ha invertido la fiscalía para el funcionamiento de la unidad de contexto 

desde su creación?, ¿Cuál es la planta de personal de servidores y contratistas asignados a esta 

unidad desde su creación a la fecha de presentación de este cuestionario?,  ¿Qué modificaciones 

tendrían que introducirse a la planta de personal en el caso que se adelantaran las investigaciones 

contra los máximos responsables de la guerrilla? 

8.      ¿Cuál es la opinión de la Fiscalía General de la Nación de aplicar el “error de tipo 

privilegiado” a las actuaciones de los miembros de guerrilla?. 



9.      Según declaraciones públicas, a las personas que reciban beneficios de tratamiento penal 

alternativo debería garantizársele un “cierre definitivo”. ¿En qué consiste con más detalle la 

propuesta de realizar un cierre definitivo? ¿Cómo puede hacerse compatible la propuesta de cierre 

definitivo con la posibilidad de verificar el compromiso de las partes en materia de verdad, justicia y 

reparación?. 

10.   ¿Cuáles son las principales lecciones aprendidas en los procesos penales contra 

responsables de violaciones de derechos humanos cometidas en el marco del conflicto armado 

adelantados ante la justicia ordinaria que deberían tomarse en cuenta en el juzgamiento de los 

responsables de violaciones de derechos humanos cometidas en el conflicto armado? ¿Cuáles son 

las lecciones de la ley 975 de 2005 que deberían tomarse en cuenta para el juzgamiento de 

violaciones de derechos humanos cometidas en el conflicto armado que han sido realizadas por 

agentes del Estado y por miembros de la guerrilla? 

11.   ¿Cuántos recursos ha invertido la fiscalía para el funcionamiento de la unidad de Justicia y 

paz a partir de la vigencia de la Ley 975 de 2005?, ¿Cuál es la planta de personal de servidores y 

contratistas asignado a esta unidad desde su creación a la fecha de presentación de este 

cuestionario?,  ¿Qué modificaciones tendrían que introducirse a la planta de personal en el caso 

que se adelantaran las investigaciones contra los responsables de la guerrilla?. 

12.   ¿Qué efectos tuvo para el proceso de Justicia y Paz adelantado en el marco de la ley 975 de 

2005, la declaratoria de inconstitucionalidad del principio de oportunidad para los desmovilizados 

del paramilitarismo consagrado en el numeral 17 artículo 2  de la Ley 1312 de 2009?. 

  

III.          Jefe del Equipo Negociador, Humberto de la Calle Lombana. 

  

Informe detalladamente a la Comisión Primera del Senado de la República la propuesta de 

investigación, juzgamiento y sanción de las personas responsables de violaciones de derechos 

humanos cometidas en el marco del conflicto armado que el Gobierno Nacional respalda. 

Específicamente, informe los siguientes aspectos de dicha propuesta: 

1.      Según declaraciones públicas de funcionarios del Gobierno nacional y de algunos delegados 

para las conversaciones con las FARC, las discusiones se encuentran “trabadas” en el tema de 

justicia. De cara a la continuación de las  negociaciones, ¿cuáles son los mínimos de justicia que el 

Gobierno nacional considera innegociables?. 

2.      Según declaraciones públicas de funcionarios del Gobierno nacional y de algunos delegados 

para las conversaciones con las FARC, la investigación y juzgamiento se centrará en los máximos 

responsables de violaciones de derechos humanos. 

  

·  ¿Qué entiende el Gobierno nacional por “máximos responsables” de las violaciones 

cometidas por agentes del Estado? 



·  Específicamente: ¿El Estado entiende que este concepto hace referencia solo a estructuras 

militares, o también recoge a autoridades civiles y miembros de la sociedad civil pertenecientes 

a sectores económicos y productivos?   

·  ¿Qué entiende por “máximos responsables” de las violaciones cometidas por las guerrillas? 

  

3.      Según esas mismas declaraciones, el Gobierno nacional ha expuesto que debe aplicarse un 

criterio de gravedad de los crímenes para realizar una selección de casos a investigar. 

·   ¿Qué organismo considera más apropiado para determinar cuáles son esos crímenes graves 

que se deben seleccionar: la Fiscalía General de la Nación, un mecanismo extrajudicial como 

una comisión de la verdad, u otro mecanismo?. 

  

4.      ¿Cuál es la posición del Gobierno nacional frente a la posibilidad de aplicar penas 

alternativas a los agentes estatales por violaciones de derechos humanos? ¿Cuáles penas 

alternativas se han planeado poner en marcha? 

·   ¿Considera el Gobierno nacional que debe haber simetría en el tratamiento penal alternativo 

que se les ofrezca a agentes estatales y a miembros de grupos armados ilegales? 

  

Específicamente: ¿deben pagar las mismas penas y ser sometidas al mismo procedimiento de 

investigación y juzgamiento? ¿Qué otras características tiene el modelo de justicia alternativa 

para agentes del Estado en el que, según declaraciones públicas, se ha avanzado?. 

  

5.   En distintas ocasiones el Gobierno nacional ha sostenido que los responsables de violaciones 

a los derechos humanos pagarán penas privativas de la libertad. Con el fin de especificar la 

posición del Gobierno sobre este punto, le solicitamos informar: 

·  ¿Todos los máximos responsables pagarán penas privativas de la libertad? ¿La pena 

privativa de la libertad que se contempla es la cárcel u otras penas? 

  

6.   Con el fin de garantizar la no repetición de los crímenes cometidos, ¿contempla el Gobierno 

nacional como uno de sus mínimos de justicia que los responsables de violaciones de derechos 

humanos cometidas en el conflicto armados pierdan sus beneficios penales (penas alternativas, 

suspensión de la pena o similares) por no cumplir sus compromisos en materia de verdad y 

reparación? ¿Qué mecanismos de verificación del cumplimiento de estos compromisos en materia 

de verdad y reparación propone el Gobierno nacional implementar? 



7.      ¿Cómo lograr que haya un balance adecuado entre la posibilidad de verificar el cumplimiento 

de los deberes relacionados con verdad, justicia y reparación y garantizar seguridad jurídica a 

quienes reciban beneficios de justicia penal alternativa? 

8.      La guerrilla de las FARC ha señalado que rechazan el Marco Jurídico para la Paz (acto 

legislativo 01 de 2012) como propuesta de investigación, juzgamiento y sanción de los máximos 

responsables de graves violaciones de derechos humanos. ¿Contempla el Estado la posibilidad de 

reformar este marco jurídico y de estudiar una propuesta alternativa de juzgamiento de las partes 

en el conflicto armado interno? 

IV.           Procurador General de la Nación, Alejandro Ordoñez Maldonado 

  

1.      En distintas declaraciones públicas, la Procuraduría General de la Nación ha sostenido que 

todos los responsables de violaciones de derechos humanos cometidas en el marco del conflicto 

armado deben ser investigados, juzgados y sancionados. ¿Cuáles serían los principales rasgos del 

procedimiento encaminado a lograr esta meta?. 

2.      ¿Qué diseño institucional propone para hacer que una meta tan ambiciosa pueda 

considerarse fácticamente posible y políticamente viable? 

3.      ¿Qué entiende la Procuraduría como “responsables” de violaciones de derechos humanos? 

Tratándose de las violaciones cometidas por agentes estatales, ¿los responsables serían solo 

agentes que hacen parte de la estructura militar, o también hacen referencia a autoridades civiles? 

En este caso, ¿qué autoridades civiles deben considerarse responsables de las violaciones de 

derechos humanos cometidas por agentes del Estado?. 

4.      ¿Cuáles son las principales lecciones aprendidas en los procesos penales contra 

responsables de violaciones de derechos humanos cometidas en el marco del conflicto armado 

adelantados ante la justicia ordinaria que deberían tomarse en cuenta en el juzgamiento de los 

responsables de violaciones de derechos humanos cometidas en el conflicto armado? ¿Cuáles son 

las lecciones de la ley 975 de 2005 que deberían tomarse en cuenta para el juzgamiento de 

violaciones de derechos humanos cometidas en el conflicto armado que han sido realizadas por 

agentes del Estado y por miembros de la guerrilla?. 

5.      Según declaraciones públicas, la Procuraduría General de la Nación defiende la idea de que 

debe haber cárcel para los responsables de violaciones de derechos humanos. Con el fin de 

especificar esta propuesta, informe detalladamente: ¿todos los responsables de violaciones de 

derechos humanos en el marco del conflicto armado interno deben pagar cárcel, sin independencia 

del rango que ocupen ni de si son agentes estatales o miembros de grupos armados ilegales?, 

¿Todos los responsables de violaciones de derechos humanos en el marco del conflicto armado 

interno deben pagar el mismo tiempo de cárcel? ¿Cuánto tiempo de cárcel deberían pagar?. 

6.      ¿Debe haber simetría en el tratamiento penal alternativo que se les ofrezca a agentes 

estatales y a miembros de grupos armados ilegales? Específicamente: ¿deben pagar las mismas 

penas y ser sometidos al mismo procedimiento de investigación y juzgamiento?. 



V 

  

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACIÓN DE 

PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

  

1.     Proyecto de Ley número 163 de 2015 Senado: “Por medio de la cual se aprueba el 

“Acuerdo entre la unión europea y la república de Colombia  por el que se crea un marco para 

la participación de la república de Colombia  en las operaciones de gestión de crisis de la 

unión europea”, suscrito en la ciudad de Bogotá D.C, el 05 de Agosto de 2014. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora Teresita García Romero 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 270 de 2015. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 339 

de 2015. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números 647 de 2015 

Autor:                   

Señores Ministros de: Relaciones Exteriores, doctora María Ángela Holguín Cuéllar 

y Defensa Nacional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno 

*** 

2.     Proyecto de Ley número 164 de 2015 Senado: “Por medio de la cual se aprueba el 

“acuerdo  marco entre las naciones unidas y el gobierno de la República de Colombia relativo 

a las contribuciones al sistema de acuerdos de fuerzas de reserva de las naciones unidas 

para las operaciones de mantenimiento de la paz”, suscrito en la ciudad de Nueva York, el 26 

de enero de 2015. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador William Jimmy Chamorro Cruz. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 270 de 2015. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 339 

de 2015. 

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=164&p_consec=42671


Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números 648 de 2015 

  

Autor:                   

Señores Ministros de: Relaciones Exteriores, doctora María Ángela Holguín Cuéllar 

y Defensa Nacional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno 

*** 

3.     Proyecto de Ley número 158  de 2015 Senado: “Por medio de la cual se adiciona un 

parágrafo al artículo 102 de la Ley 50 de 1990 y se dictan otras disposiciones”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorables Senadores: Eduardo Enrique Pulgar Daza, Nadia Blel 

Scaff, Antonio José Correa Jiménez, Honorio  Miguel  Henríquez Pinedo, Jesús Alberto Castilla 

Salazar y Edinson Delgado Ruiz. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número   240  de 2015. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número  342 

de 2015. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números: 391 de 2015 

  

Autores:               Honorables Senadores: Bancada Centro Democrático Mano firme 

Corazón Grande, Iván Duque Márquez (Autor Principal), Álvaro Uribe Vélez, 

Paloma Susana Valencia Laserna, Alfredo Ramos Maya, Fernando Nicolás Araujo 

Rumie, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, María del Rosario Guerra de la 

Espriella, Everth Bustamante García, Susana María Correa Borrero, Orlando 

Castañeda Serrano, José Obdulio Gavia Escobar, Ernesto Macías Tovar, Paola 

Andrea Holguín Moreno, Ruby Thania Vega de Plazas, Daniel Alberto Cabrales 

Castillo, Carlos Felipe Mejía Mejía, Jaime Alejando Amín Hernández,  Alfredo 

Rangel Suarez y Eduardo Enrique Pulgar Daza. 

*** 

4.     Proyecto de Ley número 157 de 2015  Senado140 de 2015 Senado 

(acumulados).Por medio del cual se prorroga el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011. Ley de 

Víctimas y de Restitución de Tierras; ampliando el periodo para que las víctimas presenten 

ante el Ministerio Público solicitud de inscripción en el Registro Único de Víctimas y se dictan 

otras disposiciones”. 

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=164&p_consec=42671
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=158&p_consec=42014


  

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Alexander López Maya. 

Publicaciones: 

Senado:     

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número  228 de 2015 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 246 

de 2015 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso números: 

328 de 2015 

  

Autores:                              Honorable Representante: Clara Leticia Rojas 

González, Señor Contralor General de la Nación Alejandro Ordoñez Maldonado, 

  

Honorable Senadores: Alexander López maya, Eduardo Enríquez Maya, Manuel 

Enríquez Rosero, Juan Manuel Galán Pachón, Roy Leonardo Barreras 

Montealegre Viviane Aleyda Morales Hoyos, Claudia López. 

  

*** 

5.     Proyecto de Ley número 49 de 2014 Senado: “Por la cual se establece la enseñanza 

de la educación Financiera en la educación básica y media en Colombia”. 

  

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora Rosmery Martínez Rosales. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número  397 de 2014 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 559 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 868 

de 2014. 

  

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=157&p_consec=41821
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=157&p_consec=41821
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=49&p_consec=41063
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=49&p_consec=41063


Autores:               

                              Honorables Senadores: Antonio Guerra de la Espriella, Carlos 

Fernando Motoa Salarte, Eugenio Prieto Soto, Daira de Jesús Galvis. 

  

*** 

6.     Proyecto de Ley número 09 de 2014 Senado: “Por  medio de la cual se reglamenta la 

seguridad social integral para los conductores de transporte individual de pasajeros tipo taxi, 

transporte de carga y mixtos”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorables Senadores: Edinson Delgado Ruiz (coordinador), 

Antonio José Correa Jiménez, Luis Evelis Andrade Casamá y Orlando Castañeda Serrano. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número  383  de 2014 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del 

Congreso número  867  de 2014 – 176 de 2015 – 850 de 2014 – 350 de 2015 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números: 391 de 2015 

  

Autor:                   

Honorable Senador: Álvaro Antonio Ashton Giraldo.  

  

*** 

7.     Proyecto de Ley número 92 de 2014 Senado: “Por la cual se regula la práctica de los 

procedimientos médicos y quirúrgicos plásticos estéticos en Colombia y se dictan otras 

disposiciones”. 

  

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Jorge Iván Ospina Gómez. 

  

  

  

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=09&p_consec=42013


Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 536 de 2014. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 247 

de 2015. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso números 

714 de 2015 

Autores:                              

Honorables Senadores: Jorge Iván Ospina Gómez y Oscar Mauricio Lizcano Arango. 

  

*** 

8.     Proyecto de Ley número  89 de 2014 Senado: “Por medio de la cual se reconoce la 

protección especial de estabilidad reforzada laboral a servidores del Estado en Provisionalidad 

en cargos de Carrera Administrativa” 

  

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número  518 de 2014. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 630 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números: 271 de 2015 

Autor:                   

Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez. 

*** 

9.     Proyecto de Ley número 111 de 2014 Senado: “Por medio del cual se establecen 

garantías en el procedimiento para la incorporación al servicio militar obligatorio y se modifica 

el artículo 14 y el literal “g“ del artículo 41 de la Ley 48 de 1993”. 

  

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=89&p_consec=41727


Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador William Jimmy Chamorro Cruz. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 653 de 2014. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 753 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números 167 de 2015 

Autor:                   

Honorable Senador: William Jimmy Chamorro Cruz. 

*** 

10.   Proyecto de Ley número 72 de 2014 Senado: “Por la cual se regula el sector  de 

vigilancia y seguridad privada en Colombia  y se dictan otras disposiciones" 

Ponente para Segundo Debate: Honorables Senadores: Nidia Marcela Osorio Salgado, Oscar 

Mauricio Lizcano Arango, Luis Fernando Velasco Chaves, Paola Andrea Holguín Moreno, Iván 

Cepeda Castro y Carlos Fernando Galán Pachón. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 434 de 2014. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 796 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números 678 de 2015 

Autor:                   

Honorable Senador: Oscar Mauricio Lizcano Arango y los Honorables 

Representantes a la Cámara Juan Felipe Lemos y Luz Adriana Moreno Marmolejo 

  

VI 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 

VII 

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=111&p_consec=41486
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=111&p_consec=41486


NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

  

El Presidente,                                                            LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES 

                                                                                               

La Primera Vicepresidenta,                                       NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO 

                        

El Segundo Vicepresidente,                                      ALEXANDER LÓPEZ MAYA 

                                                                                               

El Secretario General,                                                GREGORIO ELJACH PACHECO 

 


